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D.JUA~:PHEL~PE DE CASTANO~,.'
rúj,L CONSEJO DE su MAG. SU
,1 ntendente ',Genera} de~la'] uflicía,Polic-ía,;
Guerra , y Llacienda d~l;efteEicercito , y,
"frincip~do de Catalaña, 'y ,fu 'Ma~ina ,y ,
Juez Subdelegado ,de todas Rentas Reales,oc: .. ~ ,

"

. '- ~. . .

~iii~M1, OR: ;'t¡üantQ~berecibido 'una Real Orden que me h.t
comUplcAdp. el IluftrtJim,o Señor Don Miguel dé
M'ti~/}tJ,.i'Z,del Confijo de S. M.foSecretario del
pe/pacho.:de Hacienda; J Superintendente Gene- '
ral d~~lLa; fu flc..ha de die~J feis del corriente,

':," '. \ ',:relat,¡víf,qal Efta krecimie?Jtode un, reciproco Co~
mercio.en'tr,e\eftos Dominios' ),yJos,~el Emper4d,or de Msrruecos;

Real que'es delltelj~r jiguienJ.e,~:::F Habiendo reíiieko-el Rey; ql¡1e[e
~erolu-- eíláblezca un.reciproco Comercio entre ellos Dominios; y'
eron, los del Emperador d~:,M~r-ru~q)s ~por ,las utilidades ; y be¡

neficios, que de ~llo;J(:¡,Jeguiria'fi a rus Vafallos, tanto en la-
íalída de rus .propiosgeneros, y, frutos; como en la compra;
y entrada -de los que ncccíitem 'Se ha dignado S.M.de,clarar;,
'lueelcitadQ reciproco Comercio íca de aquellos gene ...
ros, y frutos de permitido, Cojnercioyque fe introduagan, a
extraigan de eílos Dominios a Jos de aquel Emperador,
fubfiíiiendo la prohibición de extraheríe del Reyno la Pol ...-
vara, Balas , Cañones ~_,y rodos los demás Pertrechos de
Guerra.:::::::Que el Trafico.y Comercio delosgeneros, y fru-
tos de los Dominios .de, dichoEmperador ,;/pü'9-,da hacerte
por qualcíquiera d~Jt.a~'Aduanasdel Reyno ,que ellan abili ....
radas-para la ad,m.iGo¡~1,y;~d~ud9;de Generes extrange,ros en
las que a fu introducción (~.'h~n. de ,,<;oIn:ar los: propios De-
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rechos, .que:'eLhlMeaabl(~cidos,~ p~or 19 que·tD~~ alComer-
cio, que fe hace con los :Qominiosde los Soberanos de EU4

ropa, y lo mi[¡.no de IosGcneros; y Fruros ,que.fe cxtrai-
gan par<l: los del Emperador. , Que el Puerto de Tarifa que ...
de abrlitado pár~ la'mtroduccion, por el deFruros, y 'Gene ..

. ros de. los Dominios del miímc Emperador, exigiendo por-
Derechos de Rentas Generales un quince por ciento del va-
.lor ,"que fe coníidere tengan eñ elPüerro , antes de efleco-
~(o~Q.ue el.de Algeciras.quede .prohivido pa(J dl~trafico,
a{i por no haber eH:ablecido Aduana de adeudo en el, corno
por etiar inmediato el de Tarifa abilitado , y que ah en eíle
.Puerto, como en los de las citadas Aduanas.íe obíerve pun ..
rualrnenr- para laadmlíio·n,'a.eomet:ciav::dé·dicl?ó$g~hé:f.óS~
y frutos , el que antes de ella fe eVí1tue .p'Qr19~:~~irl)H-rbs·.de
la Junta, de Sanidad ,. el-reconocimienso-;', i,cl¡~ftl~s 'funcid ..
nes de (u inílituto para aíegurar .la. fal'll1d públít.a;~~.: ,QLÍ~'"la
[aca de dineros. para comp¡f.asen los'¡.E)omipi.9.§·d~rEniE.~;
radar de Marruecos, íolarnente Jea1p,ermiri.da, por la-s quarro
Aduanas Capitales de Cadiz, Puerto.deSahtaMaria-y.Sevi«
Ha, o Malaga;y por la nuevdménte·efiabl.eci~,~ .para'(olo.efle ,
Comercio en Tarifa, y no ¡por otra.alguna ,y' que' 'fuellas _."
deberán manifefbarel dinero 10s:Inte.tefados·para ··d pagd
del tres por cientode il;dultó ,qu.e {e;'ha de exí'gi~de el-que
extraigan, precedida obligacionde acreditar con.la entra ..
da, en-el Reyno, "de ·equiva·lentes gen'e:rbs, yErmos de 'lo~.
Dominios del Emperador, haber invertido' el dinero extra-
hido en {ll c01n1'ra, y,fin para; que fe les 'concede la. {ahda de
el ,procediendoÚ: eh ella ,.y cobro ,del indulto 'C011 las for-
rnalidades eítablecidas , y demás precauciones , que VO S.
tenga por convenientes' a evitar todo fraude ==Y que las in..
traducciones; de los citados generas, y. frutos, e€: puedan
hacer ~ yexecutar por los Vaíailos del Emperador. de Mao-
ruccos, viniendo a ellos Dominios, afi"¿omó' ván lds.deS.M';
'alas del referido Emperador. Lo qu~ de orden del Rey p'at~:'-
ticipo aV.S.pa'Fa· fu.inrelige,oda,y éump:litnie.hto.¡DiQs guar ..

gu~roú- de :;&c. ;::::::Por tanto he 'Venido en deJPachar e.fte Ediao, por el
qua!
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Se ha publicado el preíente Edicto por los parages públicos,
y acoil:umbrados de la preíenre Ciuda?cle. Ba.rcelona por mi P.e-
dro Conítansó Pregonero del Rey;hoy a los veinte y flete -de JU11l0

de mil fcrecienros Ü:[enta y íeis. .
Pedro Conftánsó'

/

-
qual hago notoria a todos generalmente la citada .aL Refolucion,
para que fe arreglen puntualmente a ella ,fin contravenir, m per-,
mitir fe contra'Venga en ninguna défus partes,baxo las penas pref
crtt as por Reates Ordenes ,) Ediólos; Y para que 'Vengaa noticia
de todo!,y nadie pueda alegar ignorancia, mando quefe publtque
por losparagespúblicos ,y acoftumbrados de efta.Capital, y en {os

de las Ciudades, t/ut«, Lugares, y Puertos de efte Principado;
donde con'Venga.Dado en Barcelona a los 'Veinte y fiete dias del
mes de Junio del año de mil [etecienios fifenta y feis.

Don Juan Phelipe de Caflaños.

Por mandado de fu Seíioria,

Vicente sim6n Efcribano.


